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Finalmente, 'e solicitamos de manera atenta y  respetuosa informar a este Despacho con anterioridad un correo 

electronleo. para efectos de poder enviar a Ustedes ci correspondiente link por la plataforma 'li Ai\iS; cualquier 
inquietud 1ue U sied (es) tenga (o), sobre el particular, enviarla al correo electrónico: 
tnspeccion c.us:icueii(ótotti] olç.coin  

Agradezco de antemano la atención dada a esta comunicación. 

II 

JOSÉ VIENTE ORTIZ ROMERO 

INSPEC[bR IC DISTRJTAI, DE POLICÍA 

En a tención al hecho de que el pettcionano no dejó dirección alguna con el fin de comunicarle el trámite dado 

al requerimiento presentado y de conformidad con lo preceptuado en el articulo 209 de la Constitución Política 

y en el parágrafo segundo del articulo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y  de lo Contencioso 

Administrativo (1 ey 1437 de 2011). 

Constancia de Iij acióti: hoy  se fija la presente comunicacióti, con el fin de informar al 

peticionario el trámite adelantado resperto a su requerimiento, en un lugar visible de la Alcaldía local de Usaquén 

-inspecciones (le Policía, siendo las siete de la mañana (7:00 Am.) por el témniino de cinco (5) días hábiles. 

Constancia de desfijación: Hoy  siendo las cuatro 'r ireinia de la tarde (4:30 

Pm.) se desfija la presente comunicación dejando constaticta que el mismo permaneció fijado a disposición de 

las partes por el término de cinco (5) días hábiles, término otorgado en el articulo 69 de la Ley 1437 del 18 de 

enero de 2011, advirtiendo que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso. 

t'riiyuciu: .\tiucla Ni,tri:i i'i,i,lia Rtcartiu — .\ iti 'gaLa c,ir,triii \piivi 1 inspccui:n 1 

Ruy is y ;\ i ri ihó: \'iccni st (lii b. Romi r1,. 

  

Alcatdia Local de Usaquén 
Carrera6ANo 116-03 
Código Postal. 110111 

Tel. 6299567 -2147507 
tnforrnación Línea 195 
www.usaquen.gov  co 

GOt GPD — F040 
Versión: 04 
Vigencia 

02 de enero de 2020 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA OC. 

  



Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 20215141002631 
Fecha: 12-11-2021 
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Bogotá, DG, 12 de noviembre de 2021 

Código de dependencia 514 

SE1OR 
JOHN WILBER FANDIÑO AGUILAR 

Sin disección 

Bogotá 1).C. 

Asunto: CITACIÓN AUDIENCIA PUBLICA VIRTUAL 

Referencia: Expediente: 2019223490121 70SF 
No. Comparendo: 110011186623 

Cordial Saludo, 

En atención a su escrito, mediante el cual relaciona el comparendo de la referencia, de manera atenta, le informo 
que esta inspección 1 C de policía, avocó conocimiento mediante auto del 12 de agosto de 2020. 

l..a audiencia se llevará a cabo el día jueves 8 de sepuenibre de 2022 a las 9:20 am., será virtual a través de la 
herramienta Microsoft Teams, SALVO DISPOSICION EN CONTRARIO, como medida de prevención y de 

responsabilidad individual y  colecuva para el manejo de la pandemia, el Coronavtrus (COVID — 19), y  para 

evitar cualquier contagio de esta pandemia; estamos obligados a atender ci protocolo y lineamientos dispuestos 

por el Ministerio de Salud y  de Protección Social frente al COVID-19, 

La anterior fecha se fija, conforme al Derecho de jumo, consagrado en el artículo 15 de la Ley 962 de 2005 que 

dispone: 

'los oicz,zLimos entidades de la /ldministiación ¡'tehl cci ."Cacionai cine cono citan (le peticiones, quejas. o reclamos, deberán respetar 
cstnctamente e1 orden de su presentación, dentro cte los ijytenos seilalados en el reglamento del derecho de petición (le que ¡tato el 
c!rticlllO 32 del Código Contencioso Administrativo, sin conj?denición de la neituralea de la petición, quejii o reclamo, salvo que 

ieqgan prelación le gal. Los pro crdimientos especiales re gueádos por la ley e atenderán cvnJorine a la misma. Si cii ia ley especial no 

re consagm el derecho de turno, se aplicará lo di..pu esto en 1i pnYente le;. 

fin todas ias entidades, dependencias y derpaclos púhlLiri-, debe 1/narre un registro de presentación de documentos, en los cuales se 
1/jciiu cvnstancia de todos los e5cn205, peticiones5 recicr(o,i que teptisenten por los usuia nos, de tal manera que estos puedan venjicar 
e t estricto respeto al derecho de turno, den/ro de los cnier'hs setilulidos en el reglamento mencionado del inciso anterior; el cual será 

público, lo mismo que el registro de lo.' aun/os radicados en la entidad u orgamsmo. 7 cinto el reglamento como el re(gistro se 

»iantendtrí,i a disposición de los usuarios en la oficina o mecrini.'2n0 de atención a1 uesualio" 

Ir, anterior, con el fin de que usted pueda ejercer su derecho a la defensa, exponiendo sus argumentos y pruebas, 

para proferir una decisión que en derecho corresponda con Forme a lo consagrado en el artículo 223 de la Ley 

150 1 del 2016 (Código Nacional de Segundad y E:onvivencia Ciudadana) 
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